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Resumen 
 

El presente artículo identifica los contenidos del texto final del acuerdo de la Alianza del Pacífico en el capítulo 
de libre movimiento de bienes y servicios a través del análisis crítico del discurso (ACD) para comprender las 
relaciones de poder que emanan de las particularidades de ese tratado. 
 

Se analizan las particularidades de los documentos desde el punto de vista lingüístico y teniendo en cuenta 
variables que normalmente generan asimetrías en el intercambio internacional como lo son, el acceso a 
mercados, la facilitación del comercio y la cooperación aduanera, obstáculos técnicos al comercio,  medidas 
sanitarias y fitosanitarias y la contratación pública. Por tanto, los resultados de esta investigación  dependen de 
un proceso de análisis del contenido discursivo de los tratados de libre comercio en tres niveles: 1. Gramática 
del texto, 2. pragmática del discurso y 3. Un nivel psicosocial para entender el papel que desempeña el discurso 
en la interpretación y en la reproducción de dominación social. 

 

 
Palabras Claves 

 

     Integración regional – Análisis crítico del discurso (ACD) – Economía internacional – Comercio justo    
 

Abstract  
 

The present article identifies the contents of the final text of the agreement of the Pacific Alliance in the chapter 
of free movement of goods and services through the critical discourse analysis (ACD) to understand the power 
relations that emanate from the particularities of that treaty. The particularities of the documents are analyzed 
from the linguistic point of view and taking into account variables that normally generate asymmetries in the 
international trade as they are, access to markets, trade facilitation and customs cooperation, technical barriers 
to trade, sanitary and phytosanitary measures and public contracting.  
 
Therefore, the results of this research depend on a process of analysis of the discursive content of free trade 
agreements at three levels: 1. Grammar of the text, 2. pragmatic of the discourse and 3. A psychosocial level to 
understand the role it plays the discourse in the interpretation and in the reproduction of social domination. 
 
 

Keywords 
 

Regional Integration – Critical Discourse Analysis (ACD) – International Economics – Fair Trade 
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Introducción 
 

La liberalización comercial genera posibilidades de desarrollo cuando se hace de 
forma apropiada y justa, y es fundamental en el desarrollo de las sociedades especialmente 
aquellas en proceso de industrialización. La mayoría de países en desarrollo obtuvieron su 
nivel de industrialización gracias a sus estrategias de mercados internacionales.  
 

Los países que han logrado éxito en la liberalización comercial utilizaron estrategias 
fuera del modelo de libre mercado impuesto por los países desarrollados, en donde 
obtienen grandes excedentes económicos en detrimento de las economías emergentes. 
Estos países “(…) mostraron que la desigualdad no era necesaria para crecer”1 como se ha 
pensado en la mayoría de procesos de liberalización económica en donde países en 
desarrollo con altos niveles de concentración de riqueza abren sus mercados favoreciendo 
solamente a una minoría de la población. 
 

La integración regional permite disminuir las asimetrías de los procesos unilaterales 
y bilaterales de liberación en donde por lo general se negocian subsidios a la agricultura y 
a las manufacturas en los países desarrollados, lo que limita el desarrollo industrial de las 
economías emergentes. De acuerdo con la Cepal, “la profundización del mercado regional 
constituye una estrategia indispensable para que América Latina y el Caribe avance hacia 
una inserción internacional más conducente al cambio estructural”2. Estos cambios 
contribuyen a la superación de las desigualdades ocasionadas en parte por las aperturas 
económicas de los años 90’s.  
 
            El objetivo fundamental del presente artículo es la identificación de los contenidos 
del texto de libre movimiento de bienes y servicios del acuerdo de la alianza del pacífico 
(http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=32651) a través del análisis crítico del discurso 
(ACD) para comprender las relaciones de poder que emanan de las particularidades de ese 
tratado. 
 
            Se ha observado que muchas economías que han abierto sus mercados de manera 
indiscriminada han afectado la industria nacional incipiente afectando el nivel de vida de 
sus poblaciones3. De esta manera se espera, a partir de la identificación de relaciones de 
poder en el texto de ambos documentos, aportar en el desarrollo de políticas exteriores y 
de comercio exterior que permitan mitigar el impacto negativo que podrían generar estos 
tratados de libre comercio. 
 

Por ello, se analizan las particularidades de los documentos desde el punto de vista 
lingüístico y teniendo en cuenta variables que normalmente generan asimetrías en el 
intercambio internacional como lo son, el acceso a mercados, la facilitación del comercio y 
la cooperación aduanera, obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y 
fitosanitarias y la contratación pública. Por tanto, los resultados de esta investigación  
dependen de un proceso de análisis del contenido discursivo de los tratados de libre 
comercio en tres niveles: 1. Gramática del texto, 2. pragmática del discurso y 3. Un nivel 
psicosocial para entender el papel que desempeña el discurso en la interpretación y en la 
reproducción de dominación social. 

 

                                                 
1 J. Stiglitz, Comercio justo para todos (Oxford: Oxford University Press, 2005), 123. 
2 Cepal. Integración regional: hacia una estrategia de cadenas de valor inclusivas (Santigao de Chile: 
Naciones Unidas, 2014), 52. 
3 J. Stiglitz, Comercio justo para todos… 
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Enfoque metodológico 
 

La metodología para la realización del capítulo se centra en el ACD. Los autores 
referentes de esa metodología son tres en orden histórico: Searle4, Blum-Kulka5 y Van 
Dick6. Los aportes se construyen desde tres lugares. En primer lugar, desde el punto de 
vista de la gramática del texto, se busca dar cuenta de “las relaciones de coherencia 
semántica entre oraciones”7, es decir, la forma en que una determinada organización de 
oraciones, en relación con las cosas que representan, expresan un tipo de imaginario. En 
ese sentido, se analizan los rasgos en términos de las oraciones que se expresan en un 
campo semántico particular reflejando intenciones concretas en el discurso. 
 

En segundo lugar, Van Dick plantea el enfoque de la pragmática del discurso, es 
decir, “el estudio de los actos de habla y las secuencias de los actos de habla”8; por lo tanto, 
la pragmática tiene que ver con la acción a través del discurso. Para Searle, “un acto de 
habla es una interlocución, la cual consiste en realizar actos conforme a reglas”9, es decir, 
que las intenciones de quien emite un acto de habla están determinadas por ciertas reglas 
lingüísticas aceptadas socialmente. Para ello, se observan seis funciones de la 
comunicación: función emotiva (grado de emotividad presente en el discurso), función 
referencial (fuentes utilizadas al expresar una idea), función poética (uso de lenguaje 
literario para expresar una idea), función apelativa (búsqueda de provocar reacción en el 
oyente), función metalingüística (uso del lenguaje para referirse al mismo lenguaje) y 
función fática (influencia para cambiar el rumbo de una discusión). 
 

De igual forma, las máximas de la comunicación, es decir, “los principios y 
subprincipios racionales y universales que aseguran el supuesto tácito general de la 
cooperación en la comunicación”10 reflejan intenciones en los discursos. La violación de una 
o varias máximas significa que el hablante tiene la intención de implicar algo en la 
conversación. Por lo tanto, podemos afirmar que hay una intención que no está siendo 
expresada abiertamente, sino que busca ocultarse. Las máximas de la conversación son: 
la máxima de calidad, por la cual no decimos lo que creemos que es falso o sin evidencia 
adecuada; la máxima de cantidad, por la cual las participaciones en la conversación no 
deben ser ni menos ni más informativas de lo necesario; la máxima de modo, por la cual se 
evita que los hablantes eviten la oscuridad y la ambigüedad, y la máxima de relevancia, es 
decir, que lo que se dice sea relevante para el propósito. En tercer lugar, el nivel psicosocial 
permite analizar “la forma en que los usuarios representan oraciones y sus significados en 
la memoria”11. En este sentido, se observan los modelos mentales en términos de 
estereotipos y prejuicios que predominan en el discurso. 

 
En el análisis se tiene en cuenta el texto del acuerdo sobre el libre movimiento de 

bienes y servicios del proceso de integración Alianza del pacífico,  utilizando  las  variables  

                                                 
4 John R. Searle, Speech acts: An essay in the philosophy of language (Cambridge: Cambridge 
University Press, 1969). 
5 Shoshana Blum-Kulka and Gabriele Kasper, Interlanguage Pragmatics (New York: Oxforf University 
Press, 1993). 
6 Teun A. Van Dick, De la gramática del texto al análisis crítico del discurso (Barcelona: Ed. Paidós, 
2006). 
7 Teun A. Van Dick, De la gramática del texto al análisis crítico…  
8 Teun A. Van Dick, De la gramática del texto al análisis crítico…  
9 John R. Searle, Speech acts: An essay in the philosophy…  
10 Shoshana Blum-Kulka and Gabriele Kasper, Interlanguage Pragmatics… 112. 
11 Teun A. Van Dick, De la gramática del texto al análisis crítico…  
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acceso a mercados, facilitación del comercio y cooperación aduanera, medidas sanitarias 
y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio y contratación pública. Estos elementos se 
constituyen en categorías fundamentales para la comprensión de la competitividad de las 
empresas colombianas.  
 

Por lo tanto, los resultados se tejen relacionando el discurso con un proceso de 
análisis del contenido discursivo del texto del acuerdo sobre el libre movimiento de bienes 
y servicios de la Alianza pacífico en tres niveles: a) gramática del texto; b) pragmática del 
discurso, y c) nivel psicosocial, para entender el papel que desempeña el discurso en la 
interpretación y la reproducción de la dominación social.  
 
 
Marco de Referencia 
 

Uno de los factores que generan competitividad en el intercambio comercial tiene 
que ver con la fortaleza de las instituciones y su capacidad para gestionar y regular ese 
intercambio en los bloques de integración regional con el objetivo de que se oriente al 
desarrollo económico y social. Esos ejes se articulan con el objetivo de que el comercio 
internacional beneficie a la mayoría de la población y no se constituya en un elemento de 
pérdida de soberanía e incapacidad del Estado para responder a las demandas sociales. 
En ese sentido se discuten cuatro ejes fundamentales a saber: 1. Las instituciones y la 
internacionalización, 2. El Intercambio internacional, libre mercado y regulación, y 3. La 
Regulación y la integración regional 
 
 
Las instituciones y la internacionalización  
 

Las instituciones son un factor fundamental en el desarrollo de políticas de Estado 
y de gobierno y en el fortalecimiento de las organizaciones. A través de esas instituciones 
los individuos y la sociedad en general determinan sus comportamientos y pueden generar 
los cambios deseados en la obtención del desarrollo. De acuerdo con North “Las 
instituciones son las reglas del juego de una sociedad, o formalmente hablando, es el 
dispositivo humano que define la interacción Humana”12. Por esta razón, la existencia de 
unas reglas claras y orientadas a objetivos de desarrollo contribuye a que la sociedad en 
general se articule hacia los cambios deseados.  
 

Esas instituciones “pueden ser creadas como el caso de la constitución de los 
Estados Unidos o evolucionadas a través del tiempo”13. En el caso colombiano y 
evidenciando los retos de la inserción internacional, es fundamental el desarrollo de unas 
instituciones que permitan interactuar de forma eficaz frente a esos retos globales. En esa 
medida la gestión pública interna orienta su accionar hacia los individuos quienes estarán 
articulando consciente o inconscientemente el proceso integrador.  
 

De igual manera las organizaciones se constituyen en un eje fundamental en el 
desarrollo. Para North, “las organizaciones incluyen cuerpos políticos (Partidos Políticos, El 
Senado, concejos municipales, agencias de regulación), cuerpos económicos (Empresas, 
sindicatos,    cooperativas,    granjas    familiares),   cuerpos    sociales   (Iglesias,   clubes,  

 

                                                 
12 Douglas C. North, Institutional Change and Economic Perfomance (Cambridge Cambrigge 
University Press, 1990), 5. 
13 Douglas C. North, Institutional Change and Economic… 5 
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organizaciones deportivas) y cuerpos educativos (Colegios, universidades, centros de 
entrenamiento”14. En la medida en que se transforman esas reglas de juego que son las 
instituciones y se orientan al desarrollo, de la misma manera se transforman las 
organizaciones, ya que estas son producto del accionar de los individuos; de igual forma, 
las organizaciones retroalimentan las instituciones haciendo que las visiones de los 
individuos en general se transformen.  
 

Una de las características más importantes de las instituciones es que “transforman 
la actividad económica a través de la reducción del costo de intercambio y producción junto 
con la economía”15. Todo esto debido a la certidumbre de tener reglas claras, eficaces y 
eficientes que facilitan a la vez la interacción de los individuos y en un escenario global de 
la sociedad.  
 

Sin embargo, es importante señalar que las instituciones ineficientes tienden a 
permanecer debido a un interés de corto plazo en la planeación. Generalmente los 
gobiernos buscan otorgarse legitimidad a través de políticas asistencialistas permeadas por 
corrupción que diseñan organizaciones de igual manera ineficientes generando un 
estancamiento en la construcción de reglas de juego claras y estables.   
 
 
Intercambio internacional, libre mercado y regulación 
 

La teoría del comercio internacional influye notablemente en la toma de decisiones 
sobre políticas comerciales por parte de los gobiernos. Estas políticas históricamente se 
han enmarcado entre la ortodoxia del libre mercado y la regulación-intervención por parte 
del Estado. Especialmente en los 90’s, se hizo énfasis en la necesidad de abrir nuevos 
mercados con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los habitantes de las diferentes 
sociedades. Por esta razón, es necesario observar los diferentes ejes que articulan esa 
teoría del comercio internacional. A continuación se mostrarán las diversas posiciones 
teóricas sobre las instituciones y el cambio intercambio internacional desde: Smith16; 
Ricardo17; Samuelson18; Moret19; Vernon20; North21; Porter22. 
 

La construcción histórica de las políticas comerciales se remonta  al mercantilismo 
que tuvo gran importancia entre los siglos XVI y XVII, y hace referencia al hecho de que los 
países limiten al máximo sus importaciones y aumenten sus exportaciones para lograr 
crecimiento económico. Este enfoque se sustentaba en la idea de que el oro como elemento 
de intercambio constituía la riqueza de las naciones; por tanto, era fundamental mantener 
grandes reservas de ese metal precioso a través de una balanza comercial altamente 
favorable. Sin embargo, estudios posteriores demostraron que mantener  tales  niveles  de  
 

                                                 
14 Douglas C. North, Institutional Change and Economic… 8. 
15 Douglas C. North, Institutional Change and Economic… 8. 
16 A. Smith, Investigación de la naturaleza y causas de la Riqueza de las Naciones (Valladolid: Lerner 
Max). 
17 D. Ricardo, In the principles of political economic and taxation (Oxford). 
18 P. Samuelson, Linear programming and economic analysis (New York: McGraw-Hill). 
19 M. Moret, IIntercambio Internacional (Madrid: Tecnos, 1960). 
20 R. Vernont, International Investment and International Trade in the Product Life Cycle (Nueva 
Jersey: prentice Hall, 1966). 
21 Douglas C. North, Institutional Change and Economic… 
22 M. E. Porter, Competitive Strategy (New York: The Free Press, 1998). 
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exportaciones limitando las importaciones generaba inflación, lo que limitaba el acceso de 
los ciudadanos a los bienes y se perdía competitividad.  
 

Smith plantea que cada Estado especializa su producción en aquellos bienes en 
donde se tenga una ventaja con respecto a otro Estado; señala que “los países deben 
especializarse en la producción de bienes para los que se tiene una ventaja absoluta y 
luego cambiarlos por los bienes que tienen otros países”23. De esta manera, el Estado no 
interviene en los mecanismos de mercado, y son éstos los que finalmente permiten que las 
economías identifiquen sus ventajas en la obtención de mayores beneficios económicos.  
 

Ricardo24, desarrolla la teoría de Adam Smith de la ventaja absoluta y plantea la idea 
de que si un país tiene ventaja comparativa en dos o más productos, se especialice en 
aquel en donde sea más eficiente y comprar los productos de otros países en donde se es 
menos eficiente, así en el propio país estos productos se produzcan con más eficiencia. Es 
así como no solamente la producción aumenta sino que además los países se benefician 
del comercio debido a que el intercambio comercial genera mayor productividad tanto en el 
país en donde se es más eficiente como en aquel en donde esa eficiencia es menor.  
 

No obstante, Samuelson afirma que cuando se establecen políticas de libre 
mercado, la reducción del costo de los productos debido al incremento de la productividad, 
no compensa los costos de ajuste tales como la pérdida de empleos o la reducción de 
salarios. Cuando se realiza un tratado de libre comercio entre un país como Estados Unidos 
y uno como China “los precios más bajos que pagan los consumidores estadounidenses 
por los bienes importados de China al establecer el régimen de libre comercio no bastan 
para dar una ganancia neta a la economía estadounidense si el efecto dinámico del libre 
comercio es abatir los niveles salariales reales de Estados Unidos”25. De esta manera, los 
costos de ajuste no compensan los beneficios recibidos por el libre mercado, especialmente 
cuando la pérdida de empleos o disminución de salarios demora en retomar su estabilidad.  
 

De igual manera, las características de la economía interna dan a los países ricos 
una posición privilegiada en el contexto del comercio internacional. La economía interna fue  
la que incentivó la productividad y la innovación y no el libre mercado como lo plantea la 
teoría clásica. “Durante la mayor parte del siglo XX, una gran proporción de los nuevos 
productos del mundo fueron ideas de empresas estadounidenses y se vendieron en ese 
mismo mercado”26. De esta manera, el proceso de inserción colombiano a través de 
tratados de libre comercio desconoce la capacidad de consumo interno de los bienes y 
servicios producidos al interior del país y de esa manera se lesiona la competitividad en el 
escenario internacional. 
 

A diferencia de la teoría de la ventaja comparativa de David Ricardo en donde la 
especialización se lleva a cabo teniendo en cuenta la productividad, el modelo Heckscher-
Ohlin afirma que la especialización no solamente está basada en la esa productividad, sino 
en el aprovechamiento de los factores de producción tierra, trabajo y capital. De esta 
manera “los países exportarán los bienes que aprovechan más los  factores  que  abundan  
 
 

 

                                                 
23 A. Smith, Investigación de la naturaleza y causas de la Riqueza… 
24 D. Ricardo, In the principles of political economic… 
25 P. Samuelson, Linear programming and economic… 
26 R. Vernont, International Investment and International… 
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en su suelo y que importarán los que son producto de los factores escasos”27. Así, un país 
con suficiente tierra especializará su producción en el sector agrícola y otro con suficiente 
mano de obra se puede especializar en el sector manufacturero. En ese sentido, es benéfico 
para un país como Colombia insertarse en el mercado internacional a través de políticas de 
libre comercio que fomente la especialización y la competitividad de sectores productivos 
especialmente aquellos relacionados con la tierra. 
 

De acuerdo con Moret, “existen dos condiciones en la teoría clásica para que exista 
intercambio. Primero se define la estructura internacional y luego se precisa el precio en 
que se dará el intercambio”28. En la estructura internacional, como ya se ha observado, 
cada país especializa su producción en lo que se considera es más eficiente dado que se 
incrementa la producción, incluso de las naciones menos favorecidas, las cuales tendrán 
siempre algo para exportar. Sin embargo, Stuart Mill y posteriormente Alfred Marshall 
plantean que el intercambio depende de la demanda recíproca; es decir que no solamente 
los niveles de productividad a través de la especialización generan eficiencia en el 
intercambio internacional, sino que la necesidad que se tenga de un producto determinado 
influye en esas relaciones de intercambio.  
 

Para Marshall, tal y como lo entiende Moret, “el país que obtenga la ventaja mayor 
será aquel del cual su producto sea más apreciado en esa relación de intercambio”29. Por 
tanto, no es suficiente la simple especialización si el producto no genera una demanda que 
compense el costo de haber dejado de producir otro producto dada esa especialización. 
Por esta razón, no es suficiente la simple inserción comercial a través de un TLC sino que 
es necesario hacer una revisión sistemática de la apreciabilidad de los productos por los 
cuales se obtiene una desgravación arancelaria.  
 

La nueva teoría del comercio propuesta en la década de los 70’s señala que la 
capacidad de las empresas en el comercio internacional depende de las economías de 
escala. Es decir que la reducción de costos a través de estrategias como la implementación 
de tecnologías es fundamental en el desarrollo de la competitividad. Según Hill, “las 
economías de escala son reducciones de los costos unitarios que se obtienen con grandes 
volúmenes de producción”30. De esta manera se ha logrado reducir costos en muchos 
sectores como software especializado, farmacéutico y automóviles.  
 

Por su parte Porter señala que existen unos factores externos que hacen que las 
empresas a nivel local sean más o menos competitivas 
 

“cuatro atributos generales de una nación definen el entorno en que 
compiten las empresas locales y que esos atributos promueven u 
obstaculizan la creación de una ventaja competitiva. Los atributos son: 
 
1.- Dotación de factores. Situación de un país en cuanto a factores de 
producción, como trabajadores capacitados o la infraestructura necesaria 
para competir en una industria. 
2.- Condiciones de la demanda. Naturaleza de la demanda interna del 
producto o servicio. 

 

                                                 
27 C. Hill, Negocios Internacionales. Competencia en el mercado global (Mason: South Western 
Cengage Learning), 350. 
28 M. Moret, IIntercambio Internacional… 
29 M. Moret, IIntercambio Internacional… 
30 C. Hill, Negocios Internacionales. Competencia en el… 353. 
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3.- Sectores afines y de apoyo. Presencia o falta de proveedores y empresas 
afines competitivas en el plano internacional 
4.- Estrategia, estructura y rivalidad de las empresas. Condiciones que 
determinan como se crean organizan y manejan las empresas, así como el 
carácter de la rivalidad nacional”31.  

 
 
La regulación y la integración regional 
 

Como se ha observado, la teoría clásica del comercio internacional privilegia la no 
intervención del Estado partiendo de la premisa de que el mercado es el mejor proveedor 
de recursos en una sociedad a través de la eficiencia que caracteriza a ese mercado. Se 
considera, entonces, que la intervención genera ineficiencia y es la sociedad en general la 
que se ve afectada  ya que se disminuye la utilidad de los bienes y servicios.  
 

Sin embargo, dada la crisis de las economías desarrolladas en el siglo XIX, se 
replantea el papel del Estado frente al mercado y al desarrollo social. Es así como se afirma 
la importancia de la intervención del Estado para corregir las fallas del intercambio 
comercial; de acuerdo con Miranda y Márquez, “la intervención estatal parte del principio 
liberal de la garantía de derechos que precisamente brinda el Estado”.32 
 

De igual manera, el Estado interviene “cuando actúa como agente económico, es 
decir cuando se comporta como productor o consumidor de bienes y servicios”33. De esa 
manera el Estado puede generar condiciones tales como pleno empleo, estabilidad de 
precios a través de la producción de un bien escaso, o ingresos medios a través de la 
compra de sobreproducción de bienes y servicios o como un estímulo a la producción. 
 

Por su parte, la intervención normativa está relacionada con la garantía de los 
objetivos estatales superponiéndolos a la actividad económica. Por tanto, “la intervención 
normativa no se dirige a corregir fallas del mercado, ni a buscar un orden económico 
preciso, sino que refleja la política y los intereses del Estado”34. A diferencia de la teoría 
clásica de no intervención, donde el intercambio económico determinaba la política, en la 
regulación económica el intercambio comercial es un instrumento para el desarrollo de los 
objetivos de Estado.  
 

De esta forma, la regulación surge como una de las facultades del Estado 
democrático liberal para garantizar el bien común. Para Miranda y Márquez, parafraseando 
a Hauriou “la peculiaridad de la intervención administrativa radica en la tendencia a 
conceder a la administración los poderes para evitar que la actividad privada de los 
ciudadanos perturbe el orden económico, poderes que incluyen los de imponer limitaciones 
a la libertad y derechos de los ciudadanos”35. En ese sentido, cuando la libertad de mercado 
afecta el interés general de la sociedad, el Estado legítimamente interviene como garante 
de esos derechos afectados.  
 

                                                 
31 M. E. Porter, Competetive Strategy (New York: The Free Press, 1998), 110). 
32 A. Miranda y C. Márquez, intervención pública, regulación asministrativa y económica: elementos 
para definición de los objetivos de la regulación (Quindio: Corporación José Ignacio Márquez, 2005), 
88.  
33 A. Miranda y C. Márquez, intervención pública, regulación asministrativa y…  
34 A. Miranda y C. Márquez, intervención pública, regulación asministrativa y…  
35 A. Miranda y C. Márquez, intervención pública, regulación asministrativa y… 
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El concepto de regulación nace con la crisis del Estado interventor que lleva a una 

transformación del modelo económico hacia la apertura y el libre mercado. Ese libre 
mercado en la prestación de bienes y servicios a la comunidad se regula para que esos 
servicios se presten de manera eficaz. En ese sentido, el papel regulador del Estado tiene 
que ver con la garantía en la prestación efectiva de bienes y servicios a la comunidad en 
condiciones de mercado. De esta manera, la intervención estatal se da a través de 
autoridades administrativas independientes del gobierno central y buscan exclusivamente 
el cumplimiento de las condiciones económicas planteadas en la carta política.  
 

Como herramienta de regulación, y en la búsqueda de mejores condiciones 
económicas para los ciudadanos, los Estados buscan integrarse a través de mecanismos 
bilaterales, multilaterales y regionales. De acuerdo con Baier et. Al36, los Estados realizan 
acuerdos de integración económica, donde se reducen barreras para el movimiento de 
bienes, servicios, capitales y mano de obra.  
 

Estos procesos de integración económica bilateral y regional son consecuencia de 
una frustración sistemática de la posibilidad de un intercambio multilateral y global 
creciente. Baldwin37. Es así como cada vez más aparecen diferentes tratados de libre 
comercio (TLC) entre países y emergen nuevos bloques de integración económica con el 
objetivo de promover transferencia tecnológica y de conocimiento, y mayor productividad. 
 

Sin embargo, se debate acerca de las asimetrías en las negociaciones de este tipo 
de tratados ya que la mayoría ocurren bajo principios como el de la nación más favorecida, 
que garantiza que todos los países miembros de un tratado tengan los mismos beneficios, 
pero que a la vez profundiza las desventajas de las empresas más pequeñas de los países 
más débiles.  
 

De la misma forma, el crecimiento sostenido de diferentes tratados de libre comercio 
y acuerdos regionales de integración han derivado en lo que se denomina el fenómeno 
“Spagetti bowl”,38 en el cual se incrementan los costos operacionales de cumplir con 
diferentes requisitos en diferentes países, especialmente para las pequeñas y medianas 
empresas (pymes).  
 
 
Resultados 
 

Los resultados se corresponden con un proceso de identificación de los contenidos 
del acuerdo Alianza del Pacífico a través del ACD en temas de alta sensibilidad para la 
competitividad y el desarrollo económico del país. Se analizaron las variables “acceso de 
mercancías al mercado”, “procedimiento aduanero”, “defensa comercial” y “contratación 
pública”. 
 

En cuanto al tema de acceso a mercados (Ver tabla 1) se observa un campo 
semántico relacionado con el  principio  de  trato  nacional,  en  donde  se  le  otorga  igual  

                                                 
36 S. Baier et. al., Do Economic integration agreements actually work? Issues in understanding the 
causes and consequences of the growth of regionalism. World Economy, Vol 4, No. 4 (2008) 461-
497. 
37 R. Baldwin, Multilateralising regionalism. Spaghetti bowls as building blocs on the path to global 
free trade. World Economy Annual Lecture, Nottingham UK 22 June 2006.  
38 R. Higgott y A. Roadnight, The future of the global trading system. World trade organization 
(Geneva: Annual report, 2007) 
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tratamiento a las mercancías de otros países que a aquellas nacionales. Todo enmarcado 
dentro de los lineamientos del acuerdo general de tarifas y comercio (GAAT) por sus siglas 
en inglés. 
 

“Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de otra Parte de 
conformidad con el Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas 
interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III del GATT de 1994 y sus notas 
interpretativas se incorporan al presente Protocolo Adicional y son parte 
integrante del mismo, mutatis mutandis.”39 

 
En términos de la función referencial se evidencia una alusión reiterativa al GAAT 

buscando legitimar esta parte del acuerdo. De igual forma, se presenta una violación a la 
máxima de cantidad ya que se añade que se incorporará el artículo III a pesar de que ya se 
ha mencionado que el trato nacional está basado en ese artículo.  Además, se viola la 
máxima de modo ya que se presenta una ambigüedad cuando se señala que "las notas 
interpretativas se incorporan al presente Protocolo Adicional y son parte integrante del 
mismo, mutatis mutandis"      
 

Es así como es posible destacar un modelo mental que estereotipa una supuesta 
legitimidad de las reglamentaciones emanadas del GAAT. De la misma manera, Se observa 
un prejuicio frente al hecho de que ciertos tecnicismos como "mutatis mutandis" poco 
comprensibles para la mayoría de la población puedan llevar al rechazo del acuerdo por 
parte de la comunidad. 
 

Otro de los campos semánticos está relacionado con los aspectos arancelarios 
cuando se señala que: 
 

“A solicitud de cualquier Parte, ésta y una o más Partes, realizarán consultas, 
de conformidad con el presente Capítulo, para examinar la posibilidad de 
mejorar las condiciones arancelarias de acceso al mercado sobre 
mercancías originarias establecidas en sus respectivas listas de eliminación 
arancelaria del Anexo 3.4. Los acuerdos en este 3-4 sentido entre dos o más 
Partes se adoptarán mediante decisiones de la Comisión de Libre 
Comercio”40. 

 
Se logra, en esa medida, dilucidar una función apelativa en la medida en que se 

busca influir en el receptor con el objeto de que solicite consultas para mejorar las 
condiciones arancelarias. De igual forma se presenta una violación a la máxima de modo 
ya que no se ejemplifica suficientemente acerca de la Comisión de libre comercio. 
 

De esta forma, se estereotipa la idea de que con estos tipos de tratados, se tiene 
siempre la posibilidad de mejorar las condiciones del intercambio. Además, la falta de 
claridad frente a la comisión de libre comercio hace que se genere una idea de comercio 
justo, pero a la vez, se oculta el procedimiento para obtener mejoras en las condiciones 
arancelarias. 
 

Otro de los campos semánticos recurrentes en el tema de acceso a mercados está 
relacionado con las tasas y cargos y la posibilidad de que estos se constituyan en un 
impuesto no arancelario. 

 

                                                 
39 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
40 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
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“Cada Parte garantizará, de conformidad con el párrafo 1 del Artículo VIII del 
GATT de 1994 y sus notas interpretativas, que todas las tasas y cargos de 
cualquier naturaleza, distintos de los aranceles aduaneros, los cargos 
equivalentes a un impuesto interno u otros cargos nacionales aplicados de 
conformidad con el párrafo 2 del Artículo III del GATT de 1994, y los 
derechos antidumping y medidas compensatorias, impuestos a la 
importación o exportación o en relación con las mismas, se limiten al costo 
aproximado de los servicios prestados y no representen una protección 
indirecta a las mercancías nacionales ni un impuesto a las importaciones o 
exportaciones para propósitos fiscales.”41 

 
Se observa en este campo semántico una función referencial al párrafo 1 del artículo 

VIII del GATT.  De igual forma, una función apelativa en donde se busca influir en los 
agentes gubernamentales para que los cargos de cualquier naturaleza no se constituya en 
un impuesto indirecto. Además se presenta una violación a la máxima de cantidad cuando 
se afirma que "los cargos se deben limitar a los costos aproximados de los servicios", ya 
que se agrega la frase "y no representen una protección indirecta a la mercancía nacionales 
ni un impuesto a las exportaciones"42. 
 

Es así como se estereotipa una supuesta legitimidad de las reglamentaciones 
emanadas del GAAT y se observa un prejuicio frente al hecho de que los agentes 
gubernamentales puedan establecer impuestos indirectos. 
 

Variables 

Aspectos del discurso 

1. Gramática del 
texto (Campos 
semánticos) 

2. Pragmática del 
discurso 

3. Nivel psicosocial (Modelos 
mentales) 

1. 
Acceso 
a 
mercado
s 

1. Cada Parte 
otorgará trato 
nacional a las 
mercancías de otra 
Parte de conformidad 
con el Artículo III del 
GATT de 1994. Para 
tal 
efecto, el Artículo III 
del GATT de 1994 y 
sus notas 
interpretativas se 
incorporan al 
presente Protocolo 
Adicional y son parte 
integrante del mismo, 
mutatis mutandis. 

Función referencial: Se 
hace referencia al 
artículo III del GATT.                     
Máxima de cantidad: 
Violación a esta máxima 
ya que se añade que se 
incorporará el artículo III 
a pesar de que ya se ha 
mencionado que el trato 
nacional está basado en 
ese artículo.                            
Máxima de modo: 
Ambigüedad cuando se 
señala que "las notas 
interpretativas se 
incorporan al 
presente Protocolo 
Adicional y son parte 
integrante del mismo, 
mutatis mutandis" 

Se estereotipa una supuesta 
legitimidad de las reglamentaciones 
emanadas del GAAT. Se observa un 
prejuicio frente al hecho de que 
ciertos tecnicismos como "mutatis 
mutandis" poco comprensibles para la 
mayoría de la población puedan llevar 
al rechazo del acuerdo por parte de la 
comunidad 

 
 
 
 

                                                 
41 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
42 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
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2. A solicitud de 
cualquier Parte, ésta y 
una o más Partes, 
realizarán consultas, de 
conformidad con el 
presente Capítulo, para 
examinar la posibilidad 
de mejorar las 
condiciones 
arancelarias de acceso 
al mercado sobre 
mercancías originarias 
establecidas en sus 
respectivas listas de 
eliminación arancelaria 
del Anexo 3.4. Los 
acuerdos en este 3-4 
sentido entre dos o más 
Partes se adoptarán 
mediante decisiones de 
la Comisión de Libre 
Comercio 

Función apelativa: Se busca 
influir en el receptor con el 
objeto de que solicite 
consultas para mejorar las 
condiciones arancelarias.       
Máxima de modo: No se 
ejemplifica suficientemente 
acerca de la Comisión de libre 
comercio                                                                 

 Se estereotipa la idea de que 
con estos tipos de tratados, se 
tiene siempre la posibilidad de 
mejorar las condiciones del 
intercambio. La falta de 
claridad frente a la comisión 
de libre comercio hace que se 
genere una idea de comercio 
justo, pero a la vez ocultando 
el procedimiento para obtener 
mejoras en las condiciones 
arancelarias. 

3. Cada Parte garantizará, 
de conformidad con el 
párrafo 1 del Artículo VIII 
del 
GATT de 1994 y sus notas 
interpretativas, que todas 
las tasas y cargos de 
cualquier 
naturaleza, distintos de los 
aranceles aduaneros, los 
cargos equivalentes a un 
impuesto 
interno u otros cargos 
nacionales aplicados de 
conformidad con el párrafo 
2 del Artículo 
III del GATT de 1994, y los 
derechos antidumping y 
medidas compensatorias, 
impuestos a la importación 
o exportación o en relación 
con las mismas, se limiten 
al 
costo aproximado de los 
servicios prestados y no 
representen una protección 
indirecta a 
las mercancías nacionales 
ni un impuesto a las 
importaciones o 
exportaciones para 
propósitos fiscales. 

Función referencial: Se hace 
referencia al párrafo 1 del 
artículo VIII del GATT.                                           
Función apelativa: Se busca 
influir en los agentes 
gubernamentales para que los 
cargos de cualquier naturaleza 
no se constituyan en un 
impuesto indirecto.               
Máxima de cantidad: Se viola 
esta máxima cuando se afirma 
que "los cargos se deben 
limitar a los costos 
aproximados de los servicios", 
ya que se agrega la frase "y no 
representen una protección 
indirecta a la mercancía 
nacionales ni un impuesto a 
las exportaciones" 

Se estereotipa una supuesta 
legitimidad de las 
reglamentaciones emanadas 
del GAAT. Se observa un 
prejuicio frente al hecho de 
que los agentes 
gubernamentales puedan 
establecer impuestos 
indirectos  

Tabla 1 
Aspectos del discurso en el capítulo “Acceso a mercados” 

Elaboración propia basada en texto del acuerdo. Disponible en: 
http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=32651 
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Frente a la facilitación del comercio y la cooperación aduanera (Ver tabla No. 2), uno 

de los campos semánticos está relacionado con la legislación aduanera y la posibilidad de 
que se establezcan obstáculos técnicos a partir de los procedimientos que se derivan de 
esta legislación 

“Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos que prevean que el 
despacho de mercancías se haga dentro de un período no mayor al 
requerido para asegurar el cumplimiento de su legislación aduanera y, en la 
medida de lo posible, que se despachen las mercancías dentro de las 48 
horas siguientes a su llegada”43 

 
Se presenta una violación a la máxima de modo debido a que en la frase  "en la 

medida de lo posible" se da una ambigüedad al no existir claridad frente a qué es lo posible. 
De esta forma, el modelo mental está relacionado con el hecho de que se estereotipa la 
idea de que todos los países cooperarán mutuamente buscando el despacho de 
mercancías con celeridad. 
 

El siguiente campo semántico que se observa se relaciona con los mecanismos de 
consulta para la cooperación entre las partes. 
 

“Las Partes establecerán los mecanismos de consulta con la comunidad 
comercial y empresarial para promover mayor cooperación entre ellos”.44 

 
Se observa una función referencial cuando se menciona a la comunidad comercial 

y empresarial, y una función apelativa ya que se busca motivar a la comunidad comercial y 
empresarial para la participación del tratado a través de la cooperación. De esta manera, el 
modelo mental parte de hecho de que se estereotipa  la consulta con la comunidad 
comercial y empresarial por encima de cualquier otra comunidad o grupo social. 
 

El otro campo semántico dentro del tema de facilitación del comercio y cooperación 
aduanera se relaciona con la asistencia técnica por parte de las administraciones 
aduaneras 

“Una administración aduanera brindará a las demás administraciones 
aduaneras asesoría y asistencia técnica con el objeto de mejorar la 
aplicación de las normas de valoración aduanera y administración de 
riesgos, facilitar la implementación de normas de cadenas de suministro 
internacionales, simplificar y hacer más expeditos los procedimientos 
aduaneros para el despacho oportuno y eficiente de las mercancías, 
incrementar las habilidades técnicas del personal y mejorar el uso de 
tecnologías que puedan conducir al mejor cumplimiento de la legislación o 
regulaciones de una Parte que rijan el ingreso de mercancías a su 
territorio.”45 

 
Es posible observar una violación a la máxima de cantidad en la medida en que  al 

agregar la frase "simplificar y hacer más expeditos los procedimientos aduaneros para el 
despacho oportuno y eficiente de las mercancías"46, si se cumple con las normas de 
valoración aduanera y se mejoran las capacidades técnicas, se logra la vez simplificar los 
procedimientos. Es así como se presenta un prejuicio frente al hecho de que habrá países  
 

                                                 
43 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
44 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
45 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
46 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
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con mayor capacidad técnica, quienes intervendrán en aquellos que carecen de estas 
habilidades 
 

Variables 

Aspectos del discurso 

1. Gramática del texto (Campos 
semánticos) 

2. Pragmática del 
discurso 

3. Nivel 
psicosocial 

2. 
Facilitación 
del comercio 
y 
cooperación 
aduanera 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá 
procedimientos que prevean que el 
despacho de mercancías se haga 
dentro de un período no 
mayor al requerido para asegurar el 
cumplimiento de su legislación 
aduanera y, en la medida de lo 
posible, que se despachen las 
mercancías 
dentro de las 48 horas siguientes a su 
llegada 

Máxima de modo: Se 
viola la máxima en la 
frase "en la medida de lo 
posible" ya que se 
presenta una 
ambigüedad al no existir 
claridad frente a qué es 
los posible  

Modelo Mental: 
Se estereotipa la 
idea de que todos 
los países 
cooperarán 
mutuamente 
buscando el 
despacho de 
mercancías con 
celeridad  

2. Las Partes establecerán los 
mecanismos de consulta con la 
comunidad comercial 
y empresarial para promover mayor 
cooperación entre ellos.  

Función referencial: 
se hace referencia a la 
comunidad comercial y 
empresarial.                       
Función apelativa: se 
busca motivar a la 
comunidad comercial y 
empresarial para la 
participación del tratado 
a través de la 
cooperación 

Se estereotipa  la 
consulta con la 
comunidad 
comercial y 
empresarial por 
encima de 
caulquier otra 
comunidad o 
grupo social 

3. Una administración aduanera 
brindará a las demás 
administraciones aduaneras 
asesoría y asistencia técnica con el 
objeto de mejorar la aplicación de las 
normas de 
valoración aduanera y administración 
de riesgos, facilitar la implementación 
de normas 
de cadenas de suministro 
internacionales, simplificar y hacer 
más expeditos los 
procedimientos aduaneros para el 
despacho oportuno y eficiente de las 
mercancías, 
incrementar las habilidades técnicas 
del personal y mejorar el uso de 
tecnologías que 
puedan conducir al mejor 
cumplimiento de la legislación o 
regulaciones de una Parte 
que rijan el ingreso de mercancías a 
su territorio. 

Máxima de cantidad: 
Se viola la máxima al 
agregar la frase 
"simplificar y hacer más 
expeditos los 
procedimientos 
aduaneros para el 
despacho oportuno y 
eficiente de las 
mercancías" ya que si 
se cumple con las 
normas de valoración 
aduanera y se mejoran 
las capacidades 
técnicas, se logra la vez 
simplificar los 
procedimientos  

Se presenta un 
prejuicio frente al 
hecho de que 
habrán países 
con mayor 
capacidad 
técnica, quienes 
intervendrán en 
aquellos que 
carecen de estas 
habilidades 

Tabla 2 
Aspectos del discurso del capítulo “Facilitación del comercio y cooperación aduanera” 

Elaboración propia basada en texto del acuerdo. Disponible en: 
http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=32651 
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En el tema de las medidas sanitarias y fitosanitarias (Ver tabla No. 3), se evidencia 

un campo semántico relacionado con la discriminación a partir de estos procedimientos ya 
que uno de los objetivos del capítulo es: 
 

"asegurar que las medidas sanitarias y fitosanitarias de una Parte no 
discriminen de manera arbitraria o injustificable entre las Partes en que 
prevalezcan condiciones idénticas o similares, ni entre su propio territorio y 
el de las otras Partes. Las medidas sanitarias y fitosanitarias no se aplicarán 
de manera que constituyan una restricción encubierta del comercio 
internacional"47 

 
Se presenta una violación de la máxima de cantidad ya que se agrega la frase "Las 

medidas sanitarias y fitosanitarias no se aplicarán de manera que constituyan una 
restricción encubierta del comercio internacional"48 cuando ya se ha explicado el objetivo 
de estas medidas. En ese sentido se estereotipa la idea de que el comercio internacional 
es un valor supremo para las sociedades. Además, se presenta un prejuicio frente al hecho 
de que los países establecen barreras no arancelarias a partir de las normas sanitarias y 
fitosanitarias. 
 

El siguiente campo semántico hace referencia a los procesos de cooperación y 
asistencia técnica 

“Las Partes convienen en apoyar los procesos de cooperación y asistencia 
técnica para el fortalecimiento de capacidades en materias sanitarias y 
fitosanitarias a efectos de apoyar en la realización de actividades para la 
facilitación del comercio”49 

 
Se destaca una función apelativa donde se exhorta a brindar apoyo a los procesos 

de cooperación y asistencia técnica. De igual manera, se presenta una violación a la 
máxima de calidad ya que se entiende que la cooperación y la asistencia técnica fortalecen 
las capacidades en materia sanitaria y fitosanitaria sin evidencia suficiente que sustente 
esta aseveración. En esa medida, se estereotipa el hecho de que la asistencia "técnica" es 
deseable por encima de otro tipo de ayuda o asesoría. 
 

El otro campo semántico se enfoca en el rol de las autoridades competentes frente 
al comercio internacional. 
 

“Las Partes se informarán acerca de cualquier cambio significativo en la 
estructura, organización y distribución de las responsabilidades de sus 
autoridades competentes o puntos de contacto.”50 

 
Se observa una función apelativa en la medida en que se invita a informar acerca 

de cualquier cambio administrativo. De esta manera, se presenta un prejuicio ya que frente 
al hecho de que las estructurar y procedimientos administrativas pueden ser usados como 
barreras no arancelarias que beneficien unilateralmente a alguna de las partes 
 
 
 

 

                                                 
47 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
48 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
49 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
50 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
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Variables 

Aspectos del discurso 

1. Gramática del texto (Campos 
semánticos) 

2. Pragmática del discurso 

3. Nivel 
psicosocial 

(Modelo 
mental) 

3. Medidas 
sanitarias y 
fitosanitari
as 

1. Uno de los objetivos del capítulo es 
"asegurar que las medidas sanitarias y 
fitosanitarias de una Parte no 
discriminen de manera arbitraria o 
injustificable entre las Partes en que 
prevalezcan condiciones idénticas o 
similares, ni entre su propio 
territorio y el de las otras Partes. Las 
medidas sanitarias y fitosanitarias 
no se aplicarán de manera que constituyan 
una restricción encubierta del 
comercio internacional" 

Máxima de cantidad: Se 

agrega la frase "Las medidas 
sanitarias y fitosanitarias 
no se aplicarán de manera que 
constituyan una restricción 
encubierta del 
comercio internacional" cuando 
ya se explicado el objetivo de 
estas medidas 

Se estereotipa 
la idea de que 
el comercio 
internacional 
es un valor 
supremo para 
las 
sociedades. 
Se presenta 
un prejuicio 
frente al hecho 
de que los 
países 
establecen 
barreras no 
arancelarias a 
partir de las 
normas 
sanitarias y 
fitosanitarias 

2. Las Partes convienen en apoyar los 
procesos de cooperación y asistencia 
técnica 
para el fortalecimiento de capacidades en 
materias sanitarias y fitosanitarias a 
efectos 
de apoyar en la realización de actividades 
para la facilitación del comercio 

Función apelativa: Se exhorta 

a brindar apoyo a los procesos 
de cooperación y asistencia 
técnica.       Máxima de calidad: 

Se entiende que la cooperación 
y la asistencia técnica fortalece 
las capacidades en materia 
sanitaria y fitosanitaria sin 
evidencia suficiente 

Se estereotipa 
el hecho de 
que la 
asistencia 
"técnica" es 
deseable por 
encima de otro 
tipo de ayuda 
o asesoría 

3.  Las Partes se informarán acerca de 
cualquier cambio significativo en la 
estructura, organización y distribución de 
las responsabilidades de sus autoridades 
competentes o puntos de contacto. 

Función apelativa: Se invita a 

informar acerca de cualquier 
cambio administrativo 

Se presenta 
un prejuicio 
frente al hecho 
de que las 
estructurar y 
procedimiento
s 
administrativa
s pueden ser 
usados como 
barreras no 
arancelarias 
que beneficien 
unilateralment
e a alguna de 
las partes 

Tabla 3 
Aspectos del discurso en el capítulo “Medidas sanitarias y fitosanitarias” 

Elaboración propia basada en texto del acuerdo. Disponible en: 
http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=32651 
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En el aspecto relacionado con los obstáculos técnicos al comercio (Ver tabla No. 4), 

el campo semántico parte de la idea que los reglamentos técnicos pueden constituirse en 
obstáculos al comercio ya que uno de los objetivos del capítulo es: 
 

"asegurar que las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
valuación de la conformidad no creen obstáculos técnicos innecesarios al 
comercio"51 

 
Se evidencia una función apelativa ya que se busca que los operadores de comercio 

no obstaculicen el comercio entre las partes. De igual forma, de da una violación a la 
máxima de relevancia cuando se afirma que estas disposiciones no aplican a un capítulo 
que es completamente independiente al aspecto de los obstáculos técnicos al comercio. En 
este sentido el modelo mental estereotipa el hecho de que es posible ejercer obstáculos 
técnicos al comercio a partir de las medidas sanitarias y fitosanitarias 
 

El siguiente campo semántico exceptúa las medidas sanitarias y fitosanitarias 
 

“Las disposiciones del presente Capítulo no son aplicables a las medidas 
sanitarias y fitosanitarias, las que se regirán por el Capítulo 6 (Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias)”.52 

 
Se observa una función referencial al traer a colación el capítulo de medidas 

sanitarias y fitosanitarias. Además, se presenta una violación a la máxima de relevancia ya 
que no es relevante afirmar que estas disposiciones no aplican a un capítulo que es 
completamente independiente. De esta manera, el modelo mental parte de la idea de que 
es posible ejercer obstáculos técnicos al comercio a partir de las medidas sanitarias y 
fitosanitarias 
. 

El otro campo semántico en el capítulo de obstáculos técnicos al comercio se 
caracteriza por la búsqueda de iniciativas que faciliten el comercio por parte de las Partes 
con más experiencia 
 

“Las Partes buscarán identificar, desarrollar y promover iniciativas que 
faciliten el comercio, que sean apropiadas para asuntos o sectores 
determinados, en relación con normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad, tomando en consideración 
la respectiva experiencia de las Partes en otros acuerdos bilaterales, 
regionales o multilaterales que sean apropiados”.53 

 

Se destaca una función referencial al referirse a las normas y procedimientos 
técnicos. De igual forma, se observa una función apelativa cuando se intenta que las partes 
busquen la facilitación del comercio. Además, se viola la máxima de cantidad al agregar la 
frase "tomando en consideración la respectiva experiencia de las Partes en otros acuerdos 
bilaterales, regionales o multilaterales que sean apropiados"54 cuando ya se ha indicado 
que las iniciativas deben estar basadas en "normas, reglamentos técnicos  y procedimientos 
de evaluación de la conformidad.  
 

 

                                                 
51 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
52 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
53 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
54 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 4 – NÚMERO 2 – ABRIL/JUNIO 2017 

DRDO. CRISTIAN A. YEPES 

Movimiento de bienes y servicios  en el proceso de integración Alianza Pacífico: Análisis Crítico del Discurso (ACS) pág. 95 

 
El modelo mental parte del estereotipo frente al cual solamente a partir de normas y 

procedimientos técnicos se logra eficacia en el comercio, por encima del diálogo y/o 
entendimiento mutuo. Se estereotipa la idea del comercio como valor supremo en las 
relaciones entre países. Además, se buscan que existan países que lideren el proceso de 
integración a partir que qué tanto han liberalizado su mercado. 
 

Tabla 4 
Aspectos del discurso en el capítulo “Obstáculos técnicos al comercio” 

Elaboración propia basada en texto del acuerdo. Disponible en: 
http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=32651 

 
 

Variables 

Aspectos del discurso 

1. Gramática del texto (Campos 
semánticos) 

2. Pragmática del 
discurso 

3. Nivel 
psicosocial 

4. 
Obstácul
os 
técnicos 
al 
comercio  

1. Uno de los objetivos del capítulo es 
"asegurar que las normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad no creen 
obstáculos técnicos innecesarios 
al comercio" 

Función apelativa: Se 

busca que los operadores 
de comercio no 
obstaculicen el comercio 
entre las partes. Máxima 
de relevancia: se agrega 

la palabra "innecesarios" a 
"obstáculos técnicos" 

Modelo Mental: Se 

entiende que 
existirán obstáculos 
técnicos 
necesarios. No se 
especifica quien 
podría establecer 
esos obstáculos 
técnicos.  

2. Las disposiciones del presente Capítulo no 
son aplicables a las medidas 
sanitarias y fitosanitarias, las que se regirán 
por el Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias). 

Función referencial: Se 

hace referencia a las 
medidas sanitarias y 
fitosanitarias.               
Máxima de relevancia: No 

es relevante afirmar que 
estas disposiciones no 
aplican a un capítulo que 
es completamente 
independiente 

 Es posible ejercer 
obstáculos técnicos 
al comercio a partir 
de las medidas 
sanitarias y 
fitosanitarias     

Las Partes buscarán identificar, desarrollar y 
promover iniciativas que faciliten 
el comercio, que sean apropiadas para 
asuntos o sectores determinados, en relación 
con 
normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la 
conformidad, 
tomando en consideración la respectiva 
experiencia de las Partes en otros acuerdos 
bilaterales, regionales o multilaterales que 
sean apropiados. 

Función referencial: Se 

hace referencia a las 
normas y procedimientos 
técnicos.     Función 
apelativa: se intenta que 

las partes busquen la 
facilitación del comercio. 
Máxima de cantidad: Se 

agrega la frase "tomando 
en consideración la 
respectiva experiencia de 
las Partes en otros 
acuerdos 
bilaterales, regionales o 
multilaterales que sean 
apropiados" cuando ya se 
ha indicado que las 
iniciativas deben estar 
basadas en "normas, 
reglamentos técnicos  y 
procedimientos de 
evaluación de la 
conformidad.  

Solamente a partir 
de normas y 
procedimientos 
técnicos se logra 
eficacia en el 
comercio, por 
encima del diálogo 
y/o entendimiento 
mutuo. Se 
estereotipa la idea 
del comercio como 
valor supremo en 
las relaciones entre 
países.                             
Se buscan que 
existan países que 
lideren el proceso 
de integración a 
partir que qué tanto 
han liberalizado su 
mercado 
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En cuanto a la Contratación Pública (Ver tabla No. 5) el campo semántico destaca 

el hecho de la manipulación de la contratación pública por parte de las Partes para su propio 
beneficio 

“Ninguna entidad podrá preparar, diseñar o de otra manera estructurar o 
dividir cualquier contratación pública, en cualquier etapa de ella, con el fin 
de evadir las obligaciones del presente Capítulo”55. 

 
Se evidencia una función apelativa que busca que las partes no evadan las 

reglamentaciones presentes en el capítulo. De igual forma, se viola la máxima de calidad al 
agregar la frase "en cualquier etapa de ella". Es así como se presenta un prejuicio frente al 
hecho de que las partes manipularán la contratación pública para favorecer a sus empresas 
nacionales. 
 

El siguiente campo semántico hace referencia la principio del comercio internacional 
denominado “trato nacional” 
 

“Con respecto a cualquier medida cubierta por el presente Capítulo, cada 
Parte, incluyendo sus entidades, otorgará inmediata e incondicionalmente a 
las mercancías y servicios de cualquier otra Parte y a los proveedores de las 
Partes, un trato no menos favorable que el trato más favorable que dicha 
Parte otorgue a sus propias mercancías, servicios y proveedores, así como 
a las mercancías, servicios y proveedores de las otras Partes. Para mayor 
certeza, esta obligación sólo se refiere al tratamiento acordado a cualquier 
mercancía, servicio y proveedores de las otras Partes conforme al presente 
Protocolo Adicional”56. 

 
Se presenta una función referencial hacia el principio de trato nacional y no 

discriminación, por lo que se estereotipa la idea de que el trato nacional previene una 
posible discriminación. No se hace referencia a la forma como las pequeñas empresas se 
ven excluidas debido a las asimetrías de las empresas ubicadas en países con mayor 
desarrollo económico. 
 

El siguiente campo semántico se enfoca en los beneficios otorgados a las pequeñas 
y medianas empresas 
 

“Cuando una Parte mantenga medidas que otorguen un trato preferencial a 
sus MIPYME respecto de las MIPYME de las otras Partes, la Parte hará 
esfuerzos para reducir tales medidas” (Cuando una Parte mantenga 
medidas que otorguen un trato preferencial a sus MIPYME respecto de las 
MIPYME de las otras Partes, la Parte hará esfuerzos para reducir tales 
medidas.57 

 
Se observa una función apelativa ya que se busca que las partes reduzcan el trato 

preferencial a las mipymes de sus territorios y se da una violación a la máxima de modo en 
la medida en que se presenta ambigüedad ya que no son claros los "esfuerzos" a que hace 
referencia el texto. De esta manera, se estereotipa la idea de que el trato preferencial a las 
pequeñas empresas genera obstáculos al comercio y al desarrollo; sin embargo, se deja 
abierta  la  posibilidad  de  que  países  con  economías  más  fuertes  protejan su industria  
 

                                                 
55 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
56 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
57 En  https://alianzapacifico.net/documentos/ 25 de diciembre de 2016. 
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incipiente ya que nos son claros los "esfuerzos" para reducir el trato preferencial de esas 
empresas 
 
 

Variables 
Aspectos del discurso 

1. Gramática del texto (Campos 
semánticos) 

2. Pragmática del 
discurso 

3. Nivel 
psicosocial 

5. 
Contrataci
ón pública 

1. Ninguna entidad podrá preparar, diseñar o 
de otra manera estructurar o dividir 
cualquier contratación pública, en cualquier 
etapa de ella, con el fin de evadir las 
obligaciones del presente Capítulo. 

Función apelativa: Se 

busca que las partes no 
evadan las 
reglamentaciones 
presentes en el capítulo. 
Máxima de calidad: Se 

agrega la frase "en 
cualquier etapa de ella"  

Se presenta un 
prejuicio frente al 
hecho de que las 
partes manipularán 
la contratación 
pública para 
favorecer a sus 
empresas 
nacionales. 

2. Con respecto a cualquier medida cubierta 
por el presente Capítulo, cada Parte, 
incluyendo sus entidades, otorgará 
inmediata e incondicionalmente a las 
mercancías y 
servicios de cualquier otra Parte y a los 
proveedores de las Partes, un trato no 
menos 
favorable que el trato más favorable que 
dicha Parte otorgue a sus propias 
mercancías, 
servicios y proveedores, así como a las 
mercancías, servicios y proveedores de las 
otras Partes. Para mayor certeza, esta 
obligación sólo se refiere al tratamiento 
acordado a cualquier mercancía, servicio y 
proveedores de las otras Partes conforme al 
presente 
Protocolo Adicional. 

Función referencial: Se 

hace referencia al principio 
de trato nacional y no 
discriminación 

Se estereotipa la 
idea de que el trato 
nacional previene 
una posible 
discriminación. No 
se hace referencia 
a la forma como las 
pequeñas 
empresas se ven 
excluidas debido a 
las asimetrías de 
las empresas 
ubicadas en países 
con mayor 
desarrollo 
económico 

3. Cuando una Parte mantenga medidas que 
otorguen un trato preferencial a sus 
MIPYME respecto de las MIPYME de las 
otras Partes, la Parte hará esfuerzos para 
reducir tales medidas. 

Función apelativa: Se 

busca que las partes 
reduzcan el trato 
preferencial a las mipymes 
de sus territorios. Máxima 
de modo: se presenta 

ambigüedad ya que no son 
claros los "esfuerzos" a 
que hace referencia el 
texto.  

Se estereotipa la 
idea de que el trato 
preferencial a las 
pequeñas 
empresas genera 
obstáculos al 
comercio y al 
desarrollo; sin 
embargo, se deja 
abierta la 
posibilidad de que 
países con 
economías más 
fuertes protejan su 
industria incipiente 
ya que nos son 
claros los 
"esfuerzos" para 
reducir el trato 
preferencial de 
esas empresas 

Tabla 5 
Aspectos del discurso en el capítulo “Contratación Pública” 
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Conclusiones 
 

Los retos de la inserción internacional y la problemática asociada a la gestión 
organizacional de las empresas exportadoras hacen necesario el desarrollo de unas 
instituciones que permitan interactuar de forma eficaz frente a los retos globales. En esa 
medida, la gestión pública interna orienta su accionar hacia los individuos y las 
organizaciones quienes estarán articulando consciente o inconscientemente el proceso 
integrador. 
 

El proceso liberalizador que vive Colombia y que se refleja en la proliferación de 
acuerdos económicos, como el de la Alianza del Pacífico, está basado en la teoría clásica 
del intercambio comercial según la cual los Estados deben integrarse en la búsqueda de 
nuevos mercados, especializándose en aquellos bienes en donde se tienen ventaja 
absoluta o comparativa. Sin embargo, las economías de escala, en donde a través del 
establecimiento de estructuras productivas se busca reducir  costos unitarios, son 
necesarias para el desarrollo competitivo y el éxito en el intercambio internacional.   
 

A pesar de los planteamientos de la teoría clásica en donde el mercado es el mejor 
proveedor de recursos y el Estado debe limitar al máximo su intervención, las crisis 
históricas han demostrado que el Estado puede generar condiciones tales como pleno 
empleo, estabilidad de precios a través de la producción de un bien escaso, o ingresos 
medios a través de la compra de sobreproducción de bienes y servicios o como un estímulo 
a la producción. En ese sentido, las políticas públicas se convierten en un elemento 
fundamental en el acompañamiento de la gestión organizacional de las empresas 
exportadoras en el marco de la Alianza del Pacífico. 
 

El análisis crítico del discurso (ACD) del texto de libre movimiento de bienes y 
servicios del acuerdo Alianza del pacífico arrojó el siguiente nivel psicosocial en términos 
de modelos mentales a saber: 
 
a.- En cuanto al tema de acceso a mercados se destaca un modelo mental que estereotipa 
una supuesta legitimidad de las reglamentaciones emanadas del GAAT y la idea de que 
con estos tipos de tratados, se tiene siempre la posibilidad de mejorar las condiciones del 
intercambio; se observa un prejuicio frente al hecho de que ciertos tecnicismos como 
"mutatis mutandis" poco comprensibles para la mayoría de la población puedan llevar al 
rechazo del acuerdo por parte de la comunidad. Además, la falta de claridad frente a la 
comisión de libre comercio hace que se genere una idea de comercio justo, pero a la vez, 
se oculta el procedimiento para obtener mejoras en las condiciones arancelarias. 
 
b- Frente a la facilitación del comercio y la cooperación aduanera el modelo mental está 
relacionado con el hecho de que se estereotipa la idea de que todos los países cooperarán 
mutuamente buscando el despacho de mercancías con celeridad y  que  la consulta con la 
comunidad comercial y empresarial está por encima de cualquier otra comunidad o grupo 
social. De igual forma, se presentan prejuicios frente al hecho de que habrá países con 
mayor capacidad técnica, quienes intervendrán en aquellos que carecen de estas 
habilidades 
 
c.- En el tema de las medidas sanitarias y fitosanitarias se presentan prejuicios frente al 
hecho de que los países establecen barreras no arancelarias a partir de esas normas y de 
que las estructuras y procedimientos administrativas pueden ser usados como barreras no 
arancelarias que beneficien unilateralmente a alguna de las partes.  De la  misma  manera,  
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se estereotipa el hecho de que la asistencia "técnica" es deseable por encima de otro tipo 
de ayuda o asesoría.  
 
d.- En el aspecto relacionado con los obstáculos técnicos al comercio el modelo mental 
estereotipa el hecho de que es posible obstaculizar el comercio a partir de las medidas 
sanitarias y fitosanitarias. El modelo mental parte del estereotipo frente al cual solamente a 
partir de normas y procedimientos técnicos se logra eficacia en el comercio, por encima del 
diálogo y/o entendimiento mutuo. Se estereotipa la idea del comercio como valor supremo 
en las relaciones entre países. Además, se buscan que existan países que lideren el 
proceso de integración a partir que qué tanto han liberalizado su mercado. 
 
e.- En cuanto a la Contratación Pública, se presentan prejuicios frente al hecho de que las 
partes manipularán la contratación pública para favorecer a sus empresas nacionales y 
frente a la idea de que el trato preferencial a las pequeñas empresas genera obstáculos al 
comercio y al desarrollo; sin embargo, se deja abierta la posibilidad de que países con 
economías más fuertes protejan su industria incipiente ya que no son claros los "esfuerzos" 
para reducir el trato preferencial de esas empresas. Además, se estereotipa la idea de que 
el trato nacional previene una posible discriminación y no se hace referencia a la forma 
como las pequeñas empresas se ven excluidas debido a las asimetrías de las empresas 
ubicadas en países con mayor desarrollo económico.  
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